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1. Disposiciones generales

CONSEJERIA DE TURISMO Y DEPORTE

RESOLUCION de 19 de enero de 2001, de la
Viceconsejería, por la que se convocan los Premios
Andalucía de los Deportes de 2000.

El Decreto del Presidente 6/2000, de 28 de abril, sobre
Reestructuración de Consejerías, establece en su artículo 9 que
la Consejería de Turismo y Deporte, entre otras, mantendrá
las competencias anteriormente atribuidas consistentes en las
que corresponden a la Comunidad Autónoma de Andalucía
en materia deportiva. Por otro lado, el Decreto 181/1996, de
14 de mayo, por el que se establece la estructura orgánica
de la Consejería, contempla en el artículo 9, entre las funciones
de la misma, el fomento de la práctica de la actividad deportiva
entre todos los colectivos de la población andaluza, potenciando
el deporte de elite.

Con la finalidad de otorgar público testimonio de reco-
nocimiento a las trayectorias más destacadas en los diferentes
ámbitos del Deporte en Andalucía y, en este sentido, a aquellas
actitudes que son referentes de comportamiento y que con-
tribuyen al engrandecimiento del mismo, se convocan los Pre-
mios «Andalucía de los Deportes de 2000».

En su virtud, y en uso de las atribuciones que me han
sido delegadas por el punto primero de la Orden de 24 de
junio de 1996, por la que se delegan determinadas com-
petencias en los titulares de los órganos directivos de la
Consejería,

R E S U E L V O

Primero. Modalidades.
Se convocan los Premios «Andalucía de los Deportes de

2000», correspondientes a la temporada deportiva
1999-2000, en las modalidades siguientes:

- Al Mejor Deportista.
- A la Mejor Deportista.
- Al Mejor Deportista Discapacitado.
- A la Mejor Deportista Discapacitada.
- Al Mejor Equipo.
- Al Mejor Club.
- Al Mejor Técnico.
- Al Mejor Juez/Arbitro.
- A la Promesa del Deporte.
- A la Leyenda del Deporte.
- Al Juego Limpio.
- A la Mejor Labor por el Deporte-Iniciativa Privada.
- A la Mejor Labor por el Deporte-Iniciativa Pública.
- A la Mejor Labor Periodístico-Deportiva.

Segundo. Candidatos.
1. Podrán ser candidatos la persona, grupo de personas,

Organismos Públicos y Entidades Públicas o Privadas que se
hayan distinguido por su especial aportación al Deporte en
Andalucía, de acuerdo con las modalidades establecidas en
el punto anterior.

Los candidatos deberán ser propuestos por Federaciones
Deportivas, Clubes o Asociaciones Deportivas y Entidades
Locales o por cualquier otro organismo o entidad pública o
privada relacionada con el Deporte. Los candidatos no podrán
postularse a sí mismos.

2. En caso de que el Jurado no conceda el Premio a
ninguna de las candidaturas concurrentes, cada uno de sus
miembros podrá presentar verbalmente, en los términos que

estime oportunos, al candidato o candidatos que, sin haber
concurrido al Certamen, considere merecedores del premio.

Para poder obtener el premio alguno de los candidatos
propuestos por los miembros del Jurado, deberá haber que-
dado cerrado el debate sobre las candidaturas presentadas
por los cauces establecidos en el apartado anterior.

Tercero. Documentación y plazo de presentación.
1. Las candidaturas deberán ir acompañadas de la

siguiente documentación:

a) Datos de identificación y domicilio de los candidatos
propuestos en cada una de las modalidades del punto primero,
así como Memoria explicativa de sus méritos durante la tem-
porada deportiva 1999-2000 y de las razones que han moti-
vado la presentación de las diferentes candidaturas.

b) Certificado acreditativo de la adopción del acuerdo de
presentación de cada uno de los candidatos, de conformidad
con las normas estatutarias o de régimen jurídico por el que
se rija la entidad u organismo proponente.

c) Declaración expresa de aceptación de las bases de
estos Premios y del Fallo del Jurado por parte del proponente.

La referida documentación se presentará en el Registro
General de la Consejería de Turismo y Deporte, sito en Edificio
Torretriana, Isla de la Cartuja, s/n, o por cualquiera de los
medios establecidos en el artículo 38.4 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

2. El plazo de presentación de candidaturas será de un
mes, desde el día siguiente al de la publicación de la presente
Resolución en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Cuarto. Jurado y fallo.
1. El Jurado estará compuesto por un mínimo de nueve

miembros y un máximo de once, designados por el Consejero
de Turismo y Deporte entre personas de reconocido prestigio
en el ámbito del deporte.

Actuará como Presidente el designado a tal efecto por
el Consejero de Turismo y Deporte y como Secretario, con
voz pero sin voto, un funcionario adscrito a la Consejería de
Turismo y Deporte.

2. La composición del Jurado se publicará en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía mediante Resolución del Direc-
tor General de Actividades y Promoción Deportiva.

3. El procedimiento para la convocatoria, constitución,
régimen de funcionamiento y adopción de acuerdos del Jurado
será el establecido en las disposiciones contenidas en el Capí-
tulo II del Título II de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común.

4. La actividad de los miembros del Jurado no será
retribuida.

5. El fallo del Jurado, que será inapelable, y su publicación
en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía mediante Reso-
lución del Director General de Actividades y Promoción Depor-
tiva, se efectuará en el plazo de dos meses desde el día siguien-
te a la finalización del plazo de presentación de candidaturas.

Transcurrido dicho plazo sin que se hubiera adoptado
y publicado Resolución alguna, se podrán entender deses-
timadas las solicitudes presentadas.

Quinto. Premios.
1. Se hará entrega a los galardonados en cada una de

las modalidades a que se refiere el punto primero de esta
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Resolución de una medalla conmemorativa, símbolo de estos
premios, así como de un trofeo.

2. La entrega de los premios se realizará en un acto de
carácter público institucional, cuya fecha y lugar se anunciarán
oportunamente.

Sexto. Incidencias.
Las incidencias derivadas de la aplicación de la presente

Resolución serán resueltas por el Jurado.

Séptimo. Entrada en vigor.
La presente Resolución surtirá efectos desde el mismo

día de su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de
Andalucía.

Sevilla, 19 de enero de 2001.- La Viceconsejera, Ana
María Uruñuela Nieves.

CONSEJERIA DE CULTURA

ORDEN de 30 de enero de 2001, por la que se
modifica la de 4 de diciembre de 1997, por la que
se regula la Comisión Asesora de Publicaciones y el
Programa Anual de Publicaciones de la Consejería.

La aprobación del Decreto 140/2000, de 16 de mayo,
por el que se da nueva regulación al apartado 1 del artícu-
lo 11 del Decreto 46/1993, de 20 de abril, por el que se
constituye, efectivamente, la Empresa Pública de Gestión de
Programas Culturales y se aprueba el Reglamento General por
el que habrá de regirse, hace necesario adaptar a la nueva
regulación la composición de la Comisión Asesora de Publi-
caciones, establecida en el artículo 2 de la Orden de 4 de
diciembre de 1997 (BOJA núm. 148, de 23 de diciembre
de 1997) y, en concreto, su apartado 1.a), referido a la par-
ticipación en ella de los representantes de los órganos de la
Consejería de Cultura.

Por ello, y en uso de las facultades conferidas por el
artículo 39 de la Ley 6/1983, de 21 de julio, del Gobierno
y la Administración de la Comunidad Autónoma,

D I S P O N G O

Artículo único. Se modifica el artículo 2, apartado 1.a),
de la Orden de 4 de diciembre de 1997, por la que se regula
la Comisión Asesora de Publicaciones y el Programa Anual
de Publicaciones de la Consejería, en los siguiente términos:

«a) Los titulares de la Viceconsejería de Cultura, de la
Secretaría General Técnica, de la Dirección General de Ins-
tituciones del Patrimonio Histórico, de la Dirección General
de Bienes Culturales, de la Dirección General de Fomento
y Promoción Cultural, de la Dirección para la Cooperación
Cultural y de la Dirección-Gerencia de la Empresa Pública
de Gestión de Programas Culturales.»

Disposición final única. Entrada en vigor.
La presente Orden entrará en vigor el día siguiente al

de su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 30 de enero de 2001

CARMEN CALVO POYATO
Consejera de Cultura

UNIVERSIDADES

RESOLUCION de 7 de febrero de 2001, de la
Universidad de Málaga, por la que se convocan a con-
curso público becas de investigación con cargo a pro-
yectos, grupos, contratos y convenios de investigación.

La Universidad de Málaga convoca becas de investigación
con cargo a contratos, convenios, proyectos o grupos de inves-
tigación, con arreglo a las siguientes

BASES DE LA CONVOCATORIA

1. Normas generales.
La presente convocatoria se regirá por lo dispuesto en

la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, modificada por la Ley 4/1999, de 13 de
enero; el Reglamento sobre Nombramiento de Colaboradores
Becarios con cargo a créditos de Investigación, de la Uni-
versidad de Málaga, y demás normas vigentes que sean de
aplicación, en particular por las normas específicas contenidas
en esta Resolución y sus Anexos.

La instrucción del procedimiento corresponderá al
Vicerrectorado de Investigación y Desarrollo Tecnológico. Asi-
mismo, se delega en la Vicerrectora de Investigación y Desarro-
llo Tecnológico la Resolución de concesión y el nombramiento
de los becarios, que se producirá en los cuatro meses siguientes
a la finalización del plazo de presentación de solicitudes.

La Resolución de concesión pone fin a la vía administrativa
y contra la misma cabe interponer, en el plazo de un mes,
recurso potestativo de reposición, al amparo de los artícu-
los 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero. Asimismo,
se podrá interponer recurso contencioso-administrativo ante
la Sala de lo Contencioso-Administrativo, en virtud de lo dis-
puesto en el artículo 13.a), en relación con el artículo 10.1.a),
de la Ley 29/1998, reguladora de la Jurisdicción Contencio-
so-Administrativa, en el plazo de dos meses, a contar desde
el día siguiente a la fecha de su notificación o publicación,
de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 46.1 de la citada
Ley 29/1998. Dicho recurso no podrá ser interpuesto hasta
que el anterior recurso potestativo sea resuelto expresamente
o se haya producido desestimación presunta, por el transcurso
de un mes desde su interposición.

En el supuesto de no producirse la Resolución de con-
cesión en el plazo señalado, se entenderán desestimadas las
solicitudes. Las solicitudes desestimadas podrán ser recupe-
radas por los solicitantes en el plazo de un mes a partir de
la publicación de la Resolución de concesión de becas.

Las becas se financiarán con cargo a los créditos corres-
pondientes de los proyectos, grupos de investigación, contratos
o convenios que dan lugar a esta convocatoria. Debiendo existir
crédito suficiente para su concesión.

2. Requisitos de los solicitantes.
Podrán solicitar estas becas quienes ostenten las con-

diciones académicas o de titulación requeridas en los distintos
perfiles que figuran en el Anexo de esta Resolución, siempre
que posean la nacionalidad española o sean nacionales de
un país miembro de la Unión Europea, o sean extranjeros
residentes en España en el momento de solicitar la beca.

3. Condiciones de la convocatoria.
El disfrute de la beca al amparo de esta convocatoria

es incompatible con cualquier otra beca o ayuda financiada
con fondos públicos o privados, españoles o comunitarios,
así como con sueldos o salarios que implique vinculación con-
tractual o estatutaria del interesado.


